


Brindar información sobre los resultados de las
acciones de supervisión realizadas como parte de la
Estrategia de Supervisión 2020 e identificar las
principales buenas prácticas y lecciones aprendidas
en conjunto a los especialistas legales y pedagógicos
de las DRE/GRE focalizadas y supervisores legales y
pedagógicos de las UGEL priorizadas.



Tema 2. Análisis cuantitativo y cualitativo de los resultados de
la Estrategia 2020

Tema 1. Avance de Metas de la Estrategia de Supervisión 2020

• Reporte de avance de metas de supervisión al 21/12

• Reporte de avance de la elaboración de los informes de supervisión al
21/12.

• Resultados de cumplimiento de las obligaciones del Decreto Legislativo 1476

• Resultados de la implementación de los Planes de Recuperación

Tema 3. Conclusión de las supervisiones y siguientes pasos

Tema 4. Identificación de buenas prácticas y lecciones aprendidas en la
Estrategia de Supervisión 2020





Lima 
Metropolitana

DL N° 1476

UGEL 01 San Juan de Miraflores

UGEL 02 Rímac

UGEL 03 Breña

UGEL 04 Comas

UGEL 05 San Juan de Lurigancho

UGEL 06 Ate

UGEL 07 San Borja

Prog. Ejec.

33 33

33 33

33 33

33 33

33 33

33 33

33 33

%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

P. Recuperación

Prog. Ejec.

33 33

33

33

33

33 33

33 33

33 33

%

100%

100%

100%

100%

PR DL

24 24

24 33

33 33

23 22

23 22

24 33

10 10

Informes de 
Supervisión

33 100%

33 100%

33 100%

231 231 100%231 231 100% 148 151

1.1. Avance de resultados según meta de atención al 21/12 (Totales)



AREQUIPA/ UGEL Arequipa Norte

AREQUIPA/ UGEL Arequipa Sur

CALLAO/ DRE Callao

CALLAO/ UGEL Ventanilla

JUNIN/ UGEL Huancayo

LA LIBERTAD/ UGEL 03 - Trujillo Nor Oeste

LA LIBERTAD/ UGEL 04 - Trujillo Sur Este

LAMBAYEQUE/ UGEL Chiclayo

PIURA/ UGEL Piura

Prog. Ejec.

33

33

33

33

33 31

33 33

33 33

33 33

33 30

%

100%

97%

100%

100%

94%

100%

100%

100%

91%

P. Recuperación

Prog. Ejec.

33 33

33 33

33 33

33 33

33 25

33 33

33 33

33 33

33 31

%

100%

100%

100%

100%

76%

100%

100%

100%

94%

DL 1476

28

29 26

18 33

18 33

3 25

33 33

24 33

20 21

9 11

25

Informes de 
SupervisiónRegiones
PR DL

297 287 85%297 291 88% 163 172

33

32

33

33

1.1. Avance de resultados según meta de atención al 21/12 (Totales)



Región UGEL
PR DL

Docentes Familias Familias

Arequipa
UGEL Arequipa Norte 95 187 235

UGEL Arequipa Sur 144 218 246

Callao
DRE Callao * 139 172 239

UGEL Ventanilla 76 156 140

Junín UGEL Huancayo 125 232 246

La Libertad
UGEL 03 - Trujillo Nor Oeste 144 185 252

UGEL 04 - Trujillo Sur Este 159 258 201

Lambayeque UGEL Chiclayo 140 246 181

Piura UGEL Piura 135 178 179

Lima Metropolitana

UGEL 01 San Juan de Miraflores 147 261 494

UGEL 02 Rímac 153 256 232

UGEL 03 Breña 172 276 270

UGEL 04 Comas 159 269 268

UGEL 05 San Juan de Lurigancho 160 307 269

UGEL 06 Ate 141 240 253

UGEL 07 San Borja 170 256 323

TOTAL 2259 3697 4028

1.2. Avance de resultados según meta de atención al 21/12 (Encuestas realizadas)







IE Privadas que implementaron los aspectos 
sancionables de la matriz de supervisión del PR

IE Privadas que implementaron los aspectos 
orientadores de la matriz de supervisión del PR

369
SI No

90

SI No

267 176

N° Total de IE a 
supervisar 

528

N° de IE
supervisadas 

459

% de avance  

87%
SUPERVISIÓN A IEP SOBRE LOS PLANES 

DE RECUPERACIÓN
RESUMEN GENERAL



Los/as docentes planifican actividades/experiencias de aprendizaje para el desarrollo
de competencias de sus estudiantes, durante la educación a distancia.

Los/as docentes retroalimentan los trabajos desarrollados por los estudiantes usando
recursos tecnológicos o canales de comunicación no presenciales.

La IE utiliza recursos o herramientas tecnológicas para el desarrollo de su propuesta de
educación a distancia, las cuales funcionan adecuadamente.

Obligaciones a supervisar en el marco de la Estrategia 2020

Aspecto 3

Aspecto 5

Aspecto 6



• Análisis cuantitativo de la obligación sancionable 3 (14/Dic.)

Aspecto 3: La IE utiliza recursos o herramientas tecnológicas para el desarrollo de 
su propuesta de educación a distancia, las cuales funcionan adecuadamente.

SI No

434 2

41917

453 6

4 432

N° DE IEP

N° Total de IE a 
supervisar 

528

N° de IE
supervisadas 

459

% de avance  

87%



Análisi
s 

Literal

Análisis 
Inferencial

• Análisis cualitativo de la obligación sancionable 3 (14/Dic.)

Análisis 
Criterial



• Análisis cuantitativo de la obligación sancionable 5 (14/Dic.)

Aspecto 5: Durante la educación a distancia, los/las docentes 
planifican actividades/experiencias de aprendizaje para el desarrollo 
de competencias de sus estudiantes.

SI No

N° DE IEP

438 21

N° Total de IE a 
supervisar 

528

N° de IE
supervisadas 

459

% de avance  

87%



• Análisis cualitativo de la obligación sancionable 5 (14/Dic.)

Análisi
s literal

Análisis 
Inferencial

Análisis 
Criterial



Aspecto 6: Los docentes retroalimentan los trabajos desarrollados 
por los estudiantes usando recursos tecnológicos o canales de 
comunicación no presenciales.

• Análisis cuantitativo de la obligación sancionable 6 (14/Dic.)

SI No

433 3

52334

411 26

N° DE IEP

N° Total de IE a 
supervisar 

528

N° de IE
supervisadas 

459

% de avance  

87%



• Análisis cualitativo de la obligación sancionable 6 (14/Dic.)

Análisi
s literal

Análisis 
Inferencial

Análisis 
Criterial



N° Total de IE a 
supervisar 

528

N° de IE
supervisadas 

473

% de avance  

90%
SUPERVISIÓN A IEP SOBRE EL DECRETO 

LEGISLATIVO 1476
RESUMEN GENERAL

1. IE que presentaron información de acuerdo a la matriz de supervisión

391 82

SI NO



Evaluación de la información que la IE debió brindar al usuario del servicio de manera
completa de los costos de los conceptos brindados de manera no presencial y
presencial.

Evaluación de la información que la IE debió brindar al usuario del servicio de manera
oportuna de una propuesta de modificación del acuerdo de servicios educativos de
los conceptos brindados de manera no presencial y presencial.

Evaluación de la información que la IE debió brindar al usuario del servicio de manera
oportuna de los costos de los conceptos brindados de manera no presencial y
presencial.

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones califica como infracción grave 
(numeral 7.2 del art. 7 del DL 1476).

Obligaciones a supervisar en el marco de la Estrategia 2020

Aspecto 1

Aspecto 2

Aspecto 3



Aspecto 1: % de IE que remitieron la información de costos en el plazo legal

Aspecto 1: % de IE que justificaron la remisión fuera del plazo legal de la información de los costos

43 IE 10 IE
11 IE 08 IE
198 IE 22 IE
31 IE
45 IE 16 IE
48 IE 11 IE
15 IE 15 IE

05 IE 05 IE

08 IE

10 IE

08 IE

11 IE

15 IE

12 IE

08 IE

SI

NO

SI

NO



Evaluación de la información que la IE debió brindar al usuario del servicio de manera oportuna
de los costos de los conceptos brindados de manera no presencial y presencial.

Aspecto 1

Cualitativo

 Del total de IE supervisadas, 427 han cumplido
con presentar en el plazo la información de los
costos a los usuarios.

 Del total de IE supervisadas, 46 no han cumplido
con presentar en el plazo la información de
costos a los usuarios

 De los resultados las IE de las regiones de Piura y
la Libertad han cumplido con remitir la
información en el plazo.

 En todas las regiones de la Estrategia 2020, la
mayoría de las IE supervisadas han enviado la
información en el plazo; sin embargo, en la región
Lambayeque el % de cumplimiento es igual al
incumplimiento.

427 IE 46 IE 



Aspecto 2: % de IE que remitieron información completa de los costos según Anexo del DL 1476

Aspecto 2: % de IE que justificaron la remisión de información incompleta de los costos

48 IE 05 IE
18 IE 01 IE
153 IE 67 IE
30 IE
47 IE 14 IE
57 IE 02 IE
18 IE 12 IE

SI

NO

SI

NO

01 IE

05 IE

01 IE

33 IE 34 IE

01 IE

08 IE 06 IE

02 IE

02 IE 10 IE



Evaluación de la información que la IE debió brindar al usuario del servicio de manera completa
de los costos de los conceptos brindados de manera no presencial y presencial.

Aspecto 2

Cualitativo

 Del total de IE supervisadas, 417 han
cumplido con presentar información
completa de los costos a los usuarios.

 Del total de IE supervisadas, 56 no han
cumplido con presentar información
completa de los costos a los usuarios.

 De los resultados las IE de las regiones de
Piura y la Libertad han cumplido con remitir
la información completa a los usuarios.

 En todas las regiones de la Estrategia 2020, la
mayoría de IE han enviado la información
completa a los usuarios.417 IE 56 IE 



Aspecto 3: % de IE que remitieron información dentro del plazo de la propuesta de modificación
del contrato a los usuarios

Aspecto 3: % de IE que remitieron información completa de la propuesta de modificación del
contrato a los usuarios

49 IE 04 IE
19 IE

197 IE 23 IE
31 IE
49 IE 12 IE
50 IE 09 IE
19 IE 11 IE

SI

NO

SI

NO

01 IE 03 IE

10 IE 13 IE

07 IE

09 IE

11 IE

05 IE



Evaluación de la información que la IE debió brindar al usuario del servicio de manera oportuna
de una propuesta de modificación del acuerdo de servicios educativos de los conceptos
brindados de manera no presencial y presencial.

Aspecto 3

Cualitativo

 Del total de IE supervisadas, 439 han remitido en el
plazo a los usuarios la propuesta de modificación
del acuerdo de servicios educativos.

 Del total de IE supervisadas, 34 no han cumplido
con presentar de forma oportuna la propuesta de
modificación del acuerdo de servicios educativos.

 De los resultados, las IE de las regiones de Junín,
Piura y la Libertad han cumplido con remitir en el
plazo la información de la propuesta de
modificación del acuerdo de servicios educativos a
los usuarios.

 En todas las regiones de la Estrategia 2020, la
mayoría de IE han enviado en el plazo la propuesta
de modificación del acuerdo de servicios
educativos a los usuarios.

439 IE 34 IE 





Brindar información completa de los costos de los conceptos brindados de manera no presencial y
presencial.

Comunicar a los usuarios del servicio educativo (e-mail u otro medio), la existencia o no de una
propuesta de modificación del acuerdo de servicios educativos, en un plazo no mayor a siete (7)
días calendario, contados desde el día siguiente de la publicación del Decreto Legislativo N° 1476.

Brindar información oportuna de los costos de los conceptos brindados de manera no presencial y
presencial.

2

1

El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones califica como infracción grave 
(numeral 7.2 del art. 7 del DL 1476).

3



Supervisor

Especialista de la UGEL,
o tercero autorizado para ejercer

la función supervisora, en representación
de la autoridad supervisora.

Administrado

IE privada que presta 
servicios

de Educación Básica.

Autoridad supervisora

Titular del órgano de la UGEL 
sobre el que recae la función 

supervisora.

Actores de la supervisión



Planificación de la 
supervisión

Ejecución de la 
supervisión

Resultados de la 
supervisión

Pasos de la actividad de supervisión

1 2 3



Infracción subsanada
o sin observaciones

Emite informe de 
supervisión

Obtiene 
información

Iniciativa propia

Por orden superior, petición 
motivada o por denuncia.

De oficio

Supervisor
- Llamadas
- Videoconferencias
- Correos electrónicos
- Otros medios

Autoridad 
instructora

Remite informe de 
supervisión

Indicios de 
infracción

Remite informe de 
supervisión

Inicio

Inicio

Fin

Contexto de 
emergencia 
sanitaria

Evalúa y decide
el inicio del PAS

Archiva  
supervisión

Recomienda inicio 
de PAS

Autoridad 
supervisora

Autoridad 
supervisora

Enfoque 
preventivo



 La certificación o constancia de conformidad de la actividad desarrollada por el
administrado.

 La recomendación de mejoras o correcciones de la actividad desarrollada por el
administrado.

 La advertencia de la existencia de incumplimientos no susceptibles de ameritar la
determinación de responsabilidades administrativas.

 La recomendación del inicio de un procedimiento con el fin de determinar las
responsabilidades administrativas que correspondan.

 La adopción de medidas correctivas.

El informe de supervisión debe contener los hallazgos de la supervisión, los cuales deben sustentarse en
medios probatorios correspondientes.



Autoridad 

supervisora
Informe de 

supervisión

Informe de 

supervisión

 Archiva  supervisión
 Recomienda inicio de PAS

Autoridad supervisora



Autoridad decisora

Infracciones graves:

Director/a de la DRE

 Determina la existencia de
responsabilidad administrativa

 Impone sanciones
 Dicta medidas correctivas y

cautelares
 Resuelve el recurso de

reconsideración interpuesto
contra sus resoluciones

Autoridad de segunda y última 
instancia administrativa*

Órgano superior jerárquico de la DRE, 
formalmente designado por el GORE

*Lima Metropolitana:
Corresponde al Minedu

 Se pronuncia sobre los recursos de
apelación interpuestos contra las
resoluciones emitidas por la DRE.

Autoridad instructora*
Comisión Especial de IE privadas de la UGEL

*Lima Metropolitana:
Titular del ASGESE de las UGEL

Un representante de*:

 Imputa cargos
 Actúa pruebas
 Dicta medida cautelares
 Analiza la comisión de infracciones
 Emite informe final de instrucción
 Realiza notificaciones

*O la que haga a sus veces

i. Área de Asesoría Jurídica
ii. Área Gestión Institucional
iii. Área Gestión Pedagógica

TUO de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General y Decreto Supremo 007-2020-MINEDU

Lit. a) del
art. 15 del
DS 07-2020-

MINEDU

Procedimiento Administrativo Sancionador - PAS

A
u

to
ri

d
a

d
es

 d
el

 P
A

S



Notifica la imputación de cargos

Inicio

Elabora su descargo por escrito

Presenta su descargo por escrito

Max. 15 días hábiles*

Analiza los descargos presentados

Formula el informe final
de instrucción

¿Existe infracción?

Archiva PAS
Notifica al 

administrado
Sí

No

Elabora y presenta su
descargo por escrito

15 días hábiles improrrogables

Remite informe final
de instrucción y descargos

Emite resolución final sobre
la existencia de responsabilidad 

administrativa

¿Existe 
responsabilidad?

Archiva PAS

Impone las sanciones
y medidas correctivas,

según correspondan

No

Sí

Notifica la resolución final

Fin

Formula imputación de cargos

Notifica al 
administrado

*Por única vez puede solicitar 
prórroga por 5 días.

Primera 
instancia

Autoridad instructora
Comisión Especial de IE privadas de la UGEL

Administrado
IE privada

Autoridad decisora
Director/a de la DRE



Inicio Notifica la resolución final ¿Está conforme?

Presenta recurso de 
impugnación

Max. 15 días hábiles

Remite recurso de impugnación
a la autoridad de segunda

instancia

Evalúa recurso de 
impugnación

¿Procede?

No

Notifica al administrado

Fin
Última
instancia

Si

Si

No

Autoridad de segunda y
última instancia administrativa

Autoridad decisora
Director/a de la DRE

Administrado
IE privada

Órgano superior jerárquico de la DRE, 
formalmente designado por el GORE



(artículo 10 del DS N° 07-2020-MINEDU)

Incumplir con remitir a los usuarios del servicio educativo, en el plazo legal
establecido, la información requerida en el DL 1476.

Incumplir con brindar información veraz, oportuna, completa, objetiva, de buena
fe, apropiada o de fácil acceso y comprensión a los usuarios del servicio educativo.

Cobrar por prestaciones que se han dejado de brindar por la emergencia sanitaria
ocasionada por el COVID-19.

Cobrar por nuevos conceptos que no se encuentren vinculados con la prestación del
servicio educativo no presencial o semipresencial.

Incumplir con comunicar a los usuarios la existencia o no de una propuesta de
modificación del contrato en el plazo legal establecido.

1

2

3

4

5



(artículo 10 del DS N° 07-2020-MINEDU)

Incumplir con comunicar a los usuarios del servicio educativo semipresencial, la
información requerida en el DL 1476 en el plazo legal establecido.

Devolver fuera del plazo, devolver un monto inferior al que corresponde o negarse a devolver, la
cuota de matrícula, la cuota de ingreso o las pensiones canceladas, una vez resuelto el contrato.

Obligar, a través de la inducción o de cualquier medio, al usuario del servicio educativo a
renunciar a la devolución con posterioridad a la resolución del contrato.

Incumplir con brindar las facilidades para el traslado de los estudiantes a otra
institución educativa.

Obstaculizar la diligencia de supervisión.

6

7

8

9

10

























Especialista y Supervisores legales 
UGEL (1,4 y 5) 

Especialista y Supervisores legales UGEL 
(2,3,6 y 7) 

Especialistas pedagógicos UGEL 
1,2,3,4,5,6,y7

Especialistas pedagógicos y legales:
GRE Arequipa
DRE Lambayeque



Equipo de la Estrategia de 
Supervisión 2020 de la DIGE

Equipo DIFOCA
Equipo DAGED



Para cualquier duda o consulta puedes
contactarnos al siguiente correo:

articulacioniieepp07@minedu.gob.pe

mailto:iieeprivadas@minedu.Gob.pe





